
  

CONTRATO DE TRANSPORTE DE PASAJEROS  

Entre los suscritos a saber LINA MARIA ALVAREZ MARIN, identificado con la Cédula de ciudadanía Número 32.296.431, 

quien actúa como Representante Legal de TRANSPORTES SUPERIOR S.A.S. con NIT 800.234.281-1 de una parte y quien 

en adelante para los efectos de este contrato de denominará EL CONTRATISTA y el(a) Señor(a)MARIA FERNADA 

ALVAREZ BARNAL   , identificado(a) con la C.C. y/o NIT número 1.020.223.572,  actuando como Representante de un 

grupo de usuarios, quien para efecto de este contrato se denominará EL CONTRATANTE.   

Se ha celebrado el presente contrato de TRANSPORTE DE PASAJEROS, el cual se regirá por las siguientes cláusulas, y en 

lo previsto en ellas, según Resolución N°0003068 de octubre 15 de 2014.  

PRIMERA. OBJETO: El contrato de transporte suscrito por las partes tiene como objeto el transporte de pasajeros de 

tipo EMPRESARIAL- TURISMO- GRUPO ESPECIFICO DE USUARIOS.   

PARÁGRAFO: Para efectos de este contrato el grupo de usuarios puede pertenecer a una categoría autorizada por el 

ministerio de transporte, para el servicio especial de pasajeros, descritos en el ARTÍCULO 2.2.1.6.3.2 CONTRATOS DE 

TRANSPORTE, numerales del 1 al 5 del Decreto 431 de 2017.   

SEGUNDA. CONDICIONES: EL CONTRATISTA, se obliga a prestar el servicio de transporte y será desarrollado por el 

propietario del vehículo tipo BUS con capacidad de 41Y40 pasajeros, de placas _____ quien cumplirá todas las 

obligaciones derivadas del mismo.  

TERCERA. AREA DE OPERACIÓN: El lugar de origen es el Municipio de MEDELLIN siendo el destino TOLU COVEÑAS el día 

11del mes de OCTUBRE del 2024 al día 14 del mes de OCTUBRE del 2024  

CUARTO.VALOR DEL SERVICIO: El valor de este contrato es la suma de ONCE MILLONES DE PESO (11.000,000)  

QUINTA.OBLIGACIONES DEL CONTRATANTE.   Se obliga a:   1) Que el grupo de pasajeros adopten una conducta cívica 

durante el viaje 2) Responder por el cuidado del vehículo donde son transportados 3) Pagar el valor pactado en la 

cláusula cuarta.   

PARÁGRAFO PRIMERO: El servicio deberá ser cancelado con 48 horas de anticipación, de manera escrita, podrá ser por 

medio de vías electrónicas (WhatsApp o correo electrónico) daniela.logistica@transuperio.com , en caso de no contar 

con este medio deberá llamar a la persona encargada del contrato o con quien realizó la negociación del servicio, en 

caso de incumplimiento de esta condición de cancelación, deberá pagar el 30% del valor total del servicio.  PARÁGRAFO 

SEGUNDO: El tiempo estimado de espera para iniciar el servicio contratado será máximo de una hora so pena de incurrir 

en el pago total de la prestación del servicio.   

  

SEXTA.OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA:   se obliga a prestar el Servicio en el vehículo arriba descrito, a cumplir con 

todas las exigencias del Ministerio de Transporte según Decreto 174 de 5 de febrero 2001 y demás disposiciones legales 

contempladas en la Ley 769 del 6 de agosto del 2002 para la prestación del Servicio Público de Transporte Terrestre 

Automotor Especial: 1) A trasladar o conducir de manera diligente y cuidadosa a los pasajeros, en los horarios 

establecidos y en forma prudencial, sana y salva y en el estado en que le sean confiados. 2) A responder ante EL 

CONTRATANTE, frente a TERCEROS por todo incumplimiento, perjuicios o daños ocasionados a las Personas durante o 

con ocasión de la prestación del servicio. 3) El vehículo mantendrá vigentes la Tarjeta de Operación, el SOAT, Certificado 

de Revisión Mecánica y Gases, Las Pólizas de Responsabilidad Civil Contractual y Extracontractual, que estén dotados del 

equipo de carretera reglamentario, a cubrir todos los costos de mantenimiento del vehículo necesario durante la 

prestación del servicio. 4) No podrá prestar sus servicios a otras Personas   durante   el tiempo que sea contratado. 5) A 

que el Conductor del vehículo cuente con la Seguridad Social obligatoria, licencia de conducción vigente, y comunicación 

bidireccional.  

SÉPTIMA.TERMINACIÓN: La terminación de este contrato podrá darse por 1) Incumplimiento de alguna de partes en el 

desarrollo del objeto del contrato; 2) Incumplimiento en alguna de las obligaciones del contrato; 3) por mutuo acuerdo 

entre las partes, lo cual deberá constar en acta de terminación; 4) por vencimiento del plazo contratado.  

OCTAVA: MERITO EJECUTIVO: El presente documento en caso de incumplimiento por parte de EL CONTRATANTE por el 

pago de los servicios una obligación clara,  expresa y  exigible según el Código de Comercio y tiene valor de título 

ejecutivo, y en virtud de que el proceso haya culminado, de caso necesario, agotar la vía judicial con sentencia proferida 

por el correspondiente juzgado, la cual será título ejecutivo complejo, y causará intereses moratorios a partir de la fecha 

de vencimiento a la tasa máxima legal permitida.   

  



  

Se firma por las partes el 10 de 09 de 2024  

 

  ______________________________    ________________________________ RESPONSABLE CONTRATANTE:     

TRANSPORTE SUPERIOR S.A.S  

MARIA FERNADA ALVAREZ BERNAL                                                NIT: 800-234-281                                           CC: 

1.020.223.572  

  

  

  

  

  

   LISTADO DE PASAJEROS  

      

   NOMBRE  No. CÉDULA  

1    Cristian Camilo Alvarez 1017258969     

2    Viviana Alvarez 43272279 

3    Nubia Alvarez  43619360   

4    Carolina Moreno 107260234   

5    Carlos Daniel Moreno  Tt.1013349823
    

6    Liney Bibiana Lenis Mira 43272739   

7    Beatriz Elena Lenis Mira 42686876   

8    Hillary Cortes Lenis T.i1018243387   

9    Sofia Caro Caro T.i1018250233   

10    Aura Caro Montoya 43561992   

11    Juan Diego Araujo Perdomo 4925133   

12    Jhon Bairon Pabón Sanchez 98551721   

13    Mari luz Saldarriaga Velez 43594204   

14    Ivanna Pabón Saldarriaga 1020124202   

15    Julio Saldarriaga Velez                                                                                   
98547851 
 

16    Jorge Leitor Gonzalez 70001412   

17    Yesica Pabón Saldarriaga 12168114981   



  

 

              

  

  

  

   LISTADO DE PASAJEROS  

      

   NOMBRE  No. CÉDULA  

21  Juan Sebastian Moreno Garcia 1013343450   

22    Marcela Cano Saldarriaga 43251982   

23    Ivan Arley Morales Valencia 713339471   

24    Maria Fernanda Garcia 100040371   

25    Liced Benitez 44160281   

26    Cielo Benitez 43163300   

27    Gabriel Esneider Vinasco Estrada 1017272567   

28   Maria Del Socorro Duran Machado 43985390   

29    Melissa Duran Machado 1013456621   

30    Juan Pablo Sanchez Torres 1000207115   

31    Edwin Francisco Ramos 1038811252   

32    Wendy Vanessa Morales Cano 1216725042   

33    Valentin Alvarez Morales T.I1020126377   

34    Bernardo Elias Barreto 71800090   

35    Ana Judit Garcia 42888845   

36    Paula Andrea Cano Sandarriaga  43619828   

37    Jhovan Sebastian Martinez Ayala 1216724696   

38    Mariana Morales 1000206593   

39    Mateo Posada 1017255803   

40  

  

   

Carlos Alberto Velez 

71634875    

  

             

   NOMBRE  No. CÉDULA  

18    Luisa Fernanda Pabón Saldarriaga 1216723558   

19    Ismael Rivera Pabon TI.1020239161   

20    Yuliet Tamayo Alvarez                                                              1152211148 



  

1    Juan Esteban Alvarez Patiño 1040033626   

2    Mary Yulieth Bernal Bustamante 43985638   

3    Juan Felipe Alvarez Bernal TI1020227633   

4    Maria Fernanda Alvarez Bernal 1020223572   

5    Fredy Alejandro Alvarez Patiño 71369438   

6    Eliana Estrada Velez 43983045   

7    Samuel Alvarez Estrada TI 1020228249  

8    Juan Andres Alvarez Estrada 10000548642   

9    Cristian Danilo Patiño Alvarez 1128419503   

10    Maria Angel Patiño Mejia TI1013352336   

11    Salome Patiño Rodriguez Ti1013462408   

12    Sara Morales Gomez TI1155963033   

13    Daniela Mejia Rivera 1039467885   

14    Alejandro Humberto Velez Correa 71336810   

15    Daniel Alejandro Velez Castañeda 1000533696   

16    Valentina Conde Mona 1023633119   

17    Celedonio De Jesus Alvarez Agudelo 71613951   

18    Maria Eugenia Patiño Vanegas 43034816   

19    Karol Osorio Patiño 1013457844   

20    Edhit Yohana Patiño Alvarez                                                      43974804 

  

  

  

  

  

   NOMBRE  No. CÉDULA  

21    Kevin Adrian Alvarez 1017256056   

22    Laura Alejandra Henao 1000394697   

23    Kery Johana Betancur Franco 5654258   

24    Jose Antonio Quintero 71798487   

25    Martin Alvarez Ruiz 71756693   

26    Piedad Alvarez Ruiz 43574808   

27    Maria Dioselina Cuesta Sabala 24706084   



  

28    Luz Mary Cano Cuesta 30346284   

29    Carlos Andres Leudo Arboleda 8029314   

30    Alexander Patiño Yepez 71292939   

31    Karen Paola Usme Muñoz 1020487062   

32    Samantha Caro Usme TI1033500763   

33    Sonia Margarita Martinez Quiroz 43452515   

34    Samantha Usuga Alvarez TI10331976   

35    Lislanis Valentina Guatindoy Barrios 1002230486   

36    Jose Fernanda Guapacha Ladino 11524655   

37    Andres Felipe Mosquera 1128479906   

38    Elisa David Atehortua  1041086385   

39    Juan Manuel Torres Tobon 1152461910   
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  Cristina Isabel Florez Ramirez 
  

1004803444    

  

  

  

  



  

  
 

  


